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		Juventud, primavera de la vida

      
		 

      
		AL SE. de la provincia de Cuenca, arrullada por la corriente del río Valdemembra y sobre fértiles terrenos próvidos de anís, azafrán, uva y olivas, duerme la antigua villa realenga Motilla del Palancar, a cuyos timbres se sumó haber tenido por Alcalde Mayor durante cuatro años al filósofo D. Antonio Xavier Pérez y López en la penúltima decena del siglo XVIII. En esta linda población manchega, hijo legítimo de D. Francisco Antonio García y D.ª María Lucas Martínez, nació el 28 de Enero de 1752 don Gabriel (así llamado por uno de sus abuelos) Julián García y Lucas, si bien no acostumbraba a firmar el segundo apellido.

      
		Avecindado en Madrid D. Gabriel Julián, ya mayor de edad, convínole hacer constar su hidalguía y así lo solicitó del Concejo de la Villa, el cual accedió a la pretensión con acta de reconocimiento de la condición hidalga el 29 de Noviembre de 1777. Confirmó el acuerdo la Real Chancillería de Valladolid en 30 del dicho mes, y le fué concedida en 6 de Junio.

      
		En el mismo año trasladó su residencia a Sevilla con el cargo de Secretario de la Intendencia General de Andalucía y, apenas llegado, cayó víctima de Himeneo en Sanlúcar la Mayor, donde contrajo matrimonio el 31 de Agosto con D.ª María de la Encarnación Muñoz y Colarte, de la casa de los Marqueses del Pedroso. Efectuóse en Sanlúcar el enlace por radicar allí el mayorazgo de los Muñoz, pues la ilustre dama residía en Sevilla donde había nacido el 25 de Marzo de 1758.

      
		Instalado en Sevilla en una hermosa casa de la calle entonces llamada Pila seca, quedó viudo en 1813 y con varios hijos1, mas no era D. Gabriel Julián hombre para llevar solo su cruz ni aún en la crisis crepuscular de su madurez. Sobreponiéndose a sus sesenta y un abriles, reparó en los encantos de Teresita Tassara y Ojeda, linda joven de veintisiete años, como nacida el 17 de Febrero de 1786, en Escacena del Campo, hija de un oficial de la Contaduría provincial del ejército llamado D. Antonio Manuel Tassara y Wilson, natural de San Roque y cuyos apellidos denuncian su procedencia exótica, pues su padre, Andrea Tassara, había visto la primera luz en Génova, y su madre Mrs. Josefa Wilson, en la Andalucía irredenta, es decir, en nuestro suspirado Gibraltar. Este enlace se celebró el mismo año de la viudez de D. Gabriel Julián el día 12 de Diciembre en la parroquial de San Bartolomé.

      
		En 1817, año en que nació su primogénito de las segundas nupcias, se recibió D. Gabriel de caballero veinticuatro del Cabildo Hispalense y en 9 de Julio se le nombró Alcaide del famoso castillo de Triana, donde se instauró la Inquisición en los días de los Reyes Católicos.

      
		El 19 de Diciembre de 1817, en plena reacción absolutista, al estruendo de los recios temporales que afligieron la hermosa Andalucía, vino al mundo el poeta llamado Gabriel por su padre y destinado a inmortalizar el apellido materno.

      
		Nació en la calle de Pila seca, núm. 6, actualmente Dean Miranda, núm. 8, y recibió el bautismo en la parroquial del Sagrario2.

      
		Poco tiempo gozó de las caricias paternales, pues quedó huérfano el 13 de Febrero de 1824 3. D.ª Teresa no llevó su soledad con mayor paciencia que su difunto en caso análogo y, al año de enviudar, contrajo segundas nupcias con D. Manuel Barreiro, persona bondadosa y distinguida, el cual, más que padrastro fué un verdadero padre atento al bien y a la educación de sus hijastros. Cada uno de estos siguió su vocación, y, mientras Carlos, seis años menor, por haber nacido el 18 de Septiembre del vergonzoso año de 1823, prefería las armas y llegaba sin sentir a las letras, pues lució como elocuente orador en él Senado, dando brillo a sus cargos de Teniente General, Director de Artillería y Caballería y Presidente de la Junta de Defensa del Reino, Gabriel ingresaba en el famoso Colegio Mayor de Santo Tomás, fundación del Arzobispo Deza, confiado a los dominicos, cuyos escolares sostuvieron tan acerba rivalidad con la Parva Atenas, irónico mote aplicado por ellos a la Universidad, prestando ocasión a sangrientas sátiras y hostilidades de que hice en mi Historia Política de los afrancesados más detenida referencia.

      
		Biógrafos y críticos condensan la vida del poeta en diez o doce líneas. Nació y estudió Humanidades en Sevilla, trabajó en el periodismo madrileño, fué ministro plenipotenciario en Washington y falleció a los 58 años de edad. Ni más ni menos. Acúsome con humildad del mismo pecado, porque tampoco dije mucho más en mi Diccionario de Escritores naturales de la actual provincia de Sevilla.

      
		Y en verdad, merecen infinitamente más sus glorias de poeta y el patriotismo de su labor diplomática, pues ni para bueno ni para malo puso su mano en nada donde no señalase la garra del león.

      
		Dirigió los primeros pasos de Gabriel en las letras clásicas Fray Manuel María Sotelo, eminente latinista, natural de Sevilla, miembro de la Academia Latina Matritense y autor del libro Observaciones utilísimas para la traducción de clásicos latinos (Sevilla, 1828), trabajo todo lo útil que expresa su título, fructuoso y práctico que, en los días de mi juventud, he consultado con provecho y con frecuencia. La veneración que a tan docto maestro conservaron sus discípulos, no fué menor en Tassara, que le dedicó, ya adulto, una hermosa poesía en sáfico-adónicos.

      
		Sumóse a la semilla arrojada por el padre Sotelo, la concienzuda labor de D. Alberto Lista, varón doctísimo que, en unión de Arjona, el más feliz traductor de Horacio; Carvajal; Reinoso; Roldán; Núñez y otros jóvenes, esperanzas un día, a la sazón cumplidas realidades; fundadores de la Academia Horaciana y más tarde de la inolvidable de Letras Humanas, conservaba sin exageraciones el perfume del Lacio y en su esencia debía educar la brillante generación de los Espronceda y Ventura de la Vega. Esa labor de mano maestra, perfeccionadora del gusto y apasionada de la corrección, sin cortar las alas al impulso del genio, produjo aquél espíritu elegante y ecléctico que había de reflejar en su inspiración todos los cambiantes del romanticismo sobre el sólido fulcro de la augusta serenidad greco-latina.

      
		Formado su espíritu y espoleado de juveniles inquietudes, tuvo razones para trasladarse a Madrid a los veintidós años, pues en 1839 decía a su maestro:

      
		 

      
		Abandonar es fuerza

      
		Los áureos campos do rodó mi cuna

      
		La blanda orilla del paterno río,

      
		Fúlgido Bétis.

      
		 

      
		Y opulento de ilusiones, llegó a Madrid, poca más o menos, cuando soltaba el timón de los destinos patrios el duque de Frías, otro poeta, aunque menos poeta que él.

      
		Refiere D. Fermín de la Puente y Apecechea que alternaba Tassara en Madrid sus desahogos líricos con los estudios de Derecho, En mucho tengo cuanto ha dicho D. Fermín, no sólo por su indiscutible respetabilidad, sino por haber tratado al poeta, de cuyo genio se sintió entusiasta y sincero admirador, mas debo confesar que ni en el archivo de la Universidad de Madrid, ni en los libros de la Facultad, ni en el Archivo Histórico, ni en el de Alcalá de Henares, ni en sitio alguno donde pudiera razonablemente tropezar con un rastro, ha logrado mi vivo interés descubrir la más remota corroboración.

      
		Ya se conocía su firma en el mundo literario, pues desde 1835, he visto poesías suyas insertas en El Correo Nacional y en otros no menos importantes periódicos de Madrid. Creo probable que no fueran tales versos los primeros que confió a la prensa. Quien tan acabados modelos ofrecía a los dieciocho años, colocando su nombre al lado de los grandes poetas románticos ya celebrados en su tiempo, debió de comenzar casi en la infancia y con seguridad de elegido, sus amores con las musas.

      
		El día 31 de Agosto de 1839 se cantaba en las cercanías de Vergara el funeral del deshecho carlismo, y Tassara, ya en Madrid, desde las columnas de El Correo Nacional, celebraba en ritmos, que debieron agradar a los carlistas más que a los liberales, el fausto acontecimiento. Sostuvo con su impulsivo natural nuestro catecúmeno moderado viva campaña en la prensa contra la regencia de Espartero, y no debió de ser extraño a la rebelión armada de sus correligionarios en 1841 ni a los sucesos que determinaron la caída del Regente en 1843.

      
		Corresponde esta época, hasta el nombramiento de ministro plenipotenciario, al apogeo de la actividad literaria de Tassara. Lectura constante, versos con cualquier motivo, tertulias literarias, toda esa fiebre juvenil de asimilación y producción, se desbordaba sobre su actuación política. En los suntuosos salones de la sociedad El Liceo, fundada el 1837 en la calle del León, y trasladada en 1838 al palacio de Villahermosa, resonaban con frecuencia sus ritmos, aunque generalmente se confiaba la lectura a Bretón o Ventura de la Vega, pues parece que el autor no daba realce al verso con su recitación. Cuéntase que una vez, por ausencia de los mencionados poetas, aceptó la sustitución el escritor tradicionalista D. Gabino Tejado, el cual la consumó con tan adversa fortuna, que una rechifla general le obligó a suspender la lectura de la composición de Tassara, exclamando, al sentarse: Leo peor que el autor.

      
		Toda anécdota posee un cabito de cereza para enredarse con otra y la anterior me recuerda una, ignoro de qué fecha, atribuida a diversos autores. A los postres de un banquete, alguien preguntó para qué servían los poetas. Tassara contestó: Para hacer lo mismo que todos los hombres y, además, versos.

      
		Esta anécdota se ha atribuido a Florentino Sanz y a otros escritores, pero mi venerable amigo D. Tomás Luceño, me asegura haberla oído él a Tassara.

      
		En fecha muy posterior, Ayala, el gran Ayala, ya ministro de Ultramar, daba un día broma a su íntimo Emilio Arrieta porque llevaba una americana en exceso corta. Tassara interrumpió: Es que Emilio ha reñido con la prenda y ésta le ha dicho: «Vete a paseo, te lo mereces, y me quedo corta».

      
		Deslumbradas, pasan fácilmente las damas de la admiración al amor. Por la nativa polaridad de su sexo, se sienten propicias a admitir la superioridad del varón y experimentan un disculpable orgullo de avasallar al dominador. La honda impresión de sincero entusiasmo que los versos de Tassara produjeron en el ánimo de la Avellaneda, mujer archifemenina; aunque Nicasio Gallego, con notorio desconocimiento, dijera que era macho hombre aquella mujer y no viese una prueba evidente de sexualidad femenil en la complacencia por revestir su arte de formas masculinas; la audición de aquellos viriles y entonados ritmos, sirvió de Galeoto a la funesta pasión que, con daño de ambos y más aún de un ángel de inocencia, dió pábulo a murmuraciones y selló para siempre con sombra de tragedia la existencia de la eminente poetisa.

      
		Sin terminar sus estudios de Jurisprudencia, si no yerra el precitado biógrafo, no dejó un instante en paz las hebras de la lira, a la vez que su fogoso natural le engolfaba en la lid política. Alternó la poesía con asidua colaboración en El Corteo Nacional, El Sol, El Piloto, El Conservador y varios más. Dirigió El Faro, fundado por el Conde de Coello de Portugal, ilustre gienense que antes había dirigido El Heraldo. Esta publicación, nacida el 16 de Abril de 1847 y fallecida el 30 de Abril de 1848, en cuya redacción figuraban González Bravo, D. Pedro José Pidal, Madrazo y Alejandro Mon, desapareció por motivos de orden político. Al apagarse El Faro, pasó Tassara al Heraldo, órgano del Conde de San Luis, y los restantes redactores a La Epoca, fundada en 1 de Abril de 1849 por el mismo Conde de Coello con la propia imprenta de su antecesor.

      
		En plena fiebre política, prodigaba su prosa y sus versos sin pensar por entonces en recoger sus desahogos literarios en libros, no obstante que cada escrito le creaba nuevas admiradores; que por días medraba su crédito de gran poeta, atrayéndole con la admiración, el trato de cuantos valores culturales abrillantaban las letras españolas, y que tanto el eminente tribuno Ríos Rosas y el atildado Marqués de Valdegamas, cuanto Bermúdez de Castro, el marqués de Pidal, toda la espuma de la república literaria, aplaudía su musa y se honraba con su amistad.

      
		En sus artículos polémicos, la pasión encendía su natural ingenio y aguzaba lo que Puente y Apecechea denominaba singular instinto política que, desde sus primeros pasos, le hizo adivinar y predecir varios de los grandes acontecimientos políticos presenciados por el siglo XIX. 

      
		Dado su vehemente temperamento y el hervor de los floridos años, coincidían con los apasionamientos políticos y literarios, aventuras y amoríos, ya que no puede llamarse amores a esos empeños incapaces de satisfacer los anhelos del alma ni la eterna sed de voluptuosidad, esa devoradora embriaguez que siempre desliza una gota amarga en el fondo de la áurea copa.

    

  
    
      
		 

      
		II

      
		 

      
		Tassara, político y parlamentario.

      
		 

      
		EN bien críticos momentos se decidió el joven Gabriel a lanzarse de lleno en el abismo de la política. Verdad que el 31 de Agosto de 1839 se había firmado el convenio de Vergara, volviendo la paz material a la nación saturada de sangre en siete años de fratricida pugna, mas no menos, exacto que en 1840 se había enconado la discordia entre progresistas y moderados en términos que dejaban presentir un golpe de Estado parlamentario por parte de los segundos, entonces en el poder, a fin de prolongar su mando, o una revolución por parte de los primeros, pues contra la opresión sin válvulas, el derecho de defensa convertía la rebelión en deber.

      
		No faltaron ni el uno ni la otra. Los moderados arrancaron al Congreso la reaccionaria ley municipal centralizadora, y los Ayuntamientos se alzaron en franca, rebeldía, desarrollándose sangrientas escenas sobre todo en Sevilla, donde el Arenal presenció una verdadera batalla. La anarquía se enseñoreó de la nación, hasta que la renuncia de María Cristina a la regencia del reino y el decreto de la Regencia interina convocando a Cortes, restablecieron la tranquilidad moral y material del país.

      
		El espíritu de Tassara se debatía en extrañas fluctuaciones. Alma superior, no poseía el instinto gregario del redil tradicionalista; su complexión aristocrática no bogaba a gusto en la corriente popular, y, mentalidad generosa, amaba la libertad, sin la cual ningún ser racional puede decorosamente vivir.

      
		Amigo y desconfiado de la izquierda, impulsado hacia la derecha por temor, de haber entrado en la política años después, su puesto se habría hallado en la unión liberal; no creada esta agrupación, su psicología le arrastró al moderantismo. Que no se movía holgadamente en aquella disciplina ideológica lo confesaba en posteriores versos:

      
		 

      
		A Donoso y a mí la suerte adversa

      
		Por capricho especial lanzado había

      
		A aquel partido, hoy ya desvencijado,

      
		Que se llamó partido moderado.

      
		(Un diablo más, 1868, p. 359)

      
		 

      
		Por primera vez intentó conseguir representación parlamentaria en 1846, el año denominado de los regios enlaces. Dirigió sus ojos al distrito de Cazalla, precisamente el que yo debía representar medio siglo más tarde; pero no cuajó su candidatura. Hubo de mirar entonces a la región galaica, tierra paciente y propicia para el cunerismo caciquil, y logró ser elegido por Fonsagrada, provincia de Lugo, en toda cuya jurisdicción podría asegurarse que nadie conocía su nombre ni sus versos.

      
		Al constituirse el Congreso, se le designó para secretario interino y, al nombrarse la Mesa definitiva y las comisiones, se le votó para secretario primero e individuo de la comisión de corrección de estilo. La condición en que le colocaba el cargo, coartó su iniciativa para las discusiones. En todo la legislatura, sólo tres o cuatro veces pidió la palabra, para materias de escaso interés, y en una ocasión para defender a la Mesa de ciertas veladas inculpaciones que creyó descubrir en un discurso del Marqués de Pidal, a la sazón ministro de Estado. Además, el temor de no hacerlo tan bien como a su pundonor y nombre correspondía, crispaba su sistema nervioso. Él mismo confesó en una de sus breves intervenciones en las Cortes del 54, discutiendo con Olózaga, el aforamiento que le ocasionaba dirigir la palabra al Congreso.

      
		Sin embargo, no vaciló en pedirla el 17 de Marzo de 1849 para apoyar la concesión de una pensión a favor de la madre del novelista leonés Enrique Gil, autor de El Señor de Bembibre.

      
		La revolución de 1854, motivó con su victoria la reunión en 8 de Noviembre de Cortes Constituyentes, compuestas de una sola Cámara. Sevilla saldó entonces su deuda maternal con Tassara, otorgándole su representación, no sin extraordinario esfuerzo, pues lucharon enconadamente los tres partidos que se disputaban el imperio en la provincia, el liberal sevillano, el progresista democrático y la unión liberal, híbrido compuesto, sin ideología propia, de moderados y progresistas resellados, en cuya candidatura iba el nombre de Tassara.

      
		Las discusiones propias de esta Asamblea constituyente, exaltadas a la región de las ideas, depuradas de habilidades, de estratagemas características de la política menuda, ofrecían más favorable estadio a sus aptitudes, y el gran poeta se reveló no menos afortunado y admirable orador.

      
		En rápidas intervenciones sobre materia de actas, otra sobre incompatibilidades y en ligera escaramuza con Olózaga acerca de la Constitución de la Cámara, ensayó sus alientos, y el 3 de Febrero de 1855 pronunció un elocuentísimo discurso referente a la base I.ª del proyecto de Constitución: «Todos los Poderes públicos emanan de la nación». Ya estaba en su mundo y su voz resonaba libre de recelos proclamando esta gran verdad jurídica, ya que no siempre real por las usurpaciones de la tiranía y más aún por el envilecimiento de los pueblos que encanallan su conciencia colectiva, y abandonan sus derechos, contrayendo una responsabilidad de que descargan a los déspotas.

      
		«Las ideas, decía, estas reinas del mundo moral, tienen su nacimiento, su vida, y su muerte como las generaciones en cuyas entrañas parece que vienen a depositar un espíritu superior al de la humanidad misma, y que se mueven a su impulso, como se mueve la mar al influjo de las constelaciones del cielo.»

      
		 


		Temeroso de la democracia, tan altivo ante el poder absoluto como ante la plebe, cantaba las glorías de aquel liberalismo aristócrata que enaltecía la dignidad humana.


		 

      
		«¿Qué ha hecho, señores, la idea liberal en el mundo? ¿Qué ha hecho? se pregunta. Una Europa nueva, un siglo nuevo, una sociedad nueva; la revolución del hecho y del derecho; milagros y portentos en todas las esferas de la actividad social y del progreso humano. ¿Por qué, pues, ésta acusación de impotencia y esterilidad que de todas partes se lanza hoy contra ella? Porque la declamación, señores, es el lenguaje natural de los hombres y de los partidos; porque no ha habido ninguna teoría que haya alcanzado a realizar la maravilla imposible de su sistema; porque las ideas, como tantas otras cosas en el mundo moral y físico, son bellas y espléndidas cuando nacen de la frente de un genio superior proclamando la felicidad del género humano; son áridas y desilusorias cuando van desapareciendo entre el clamoreo de otras generaciones ingratas que desconocen el bien que recibieron de ellas. Pero la idea liberal, señores, ha tenido un período de juventud, de vigor y de fecundidad, como pocas ideas lo han alcanzado en el mundo. Suyas son tantas y tantas conquistas como en el orden material y en el orden político ha visto la Europa convertirse en instituciones fecundas, en realidades poderosas, en hechos indestructibles. Saya es esa gigantesca organización de la industria, verdadero cimiento de las futuras organizaciones sociales. Suya la difusión de la imprenta, niveladora de todas las cosas humanas, puesto que es la niveladora de la inteligencia. Suya la asociación; suyo el crédito, multiplicación infinita de las fuerzas y de los valores de la sociedad y del individuo. Suyas son, en fin, esas Constituciones políticas que han llevado la noción de tantos derechos y tantos deberes hasta la última aldea de las naciones de Europa. Y hoy, señores, que, fuerza es confesarlo, la idea liberal está trasponiendo la cumbre de su apogeo; hoy que los que la abrazamos con fe en nuestros primeros años fijamos en su ocaso nuestros ojos con esa honda melancolía de la inteligencia, que es la más triste de las melancolías, porque las impresiones del entendimiento no se renuevan tan fácilmente como las del corazón; hoy, señores, la idea liberal se presenta aquí en medio de nosotros, suplicándonos, exigiéndonos, conjurándonos a que nos abracemos a ella como al último paladión de la libertad de Europa...»

      
		 


		¿No se diría que estas elocuentes palabras, pronunciadas hace tres cuartos de siglo, parecen articuladas para nuestros días y que vibran soberanas entre la reacción y el socialismo?

      
		Y elevándose sobre las miserias partidistas o los egoísmos de clase, exclamaba con acentos proféticos:

      
		 


		«Yo no profeso ningún sistema, yo no pertenezco a ninguna escuela. Yo veo pasar por delante de mi imaginación los cadáveres augustos y macilentos de las instituciones antiguas, que van desapareciendo una en pos de otra y experimento el pavor que pone en el alma la desaparición de tocias las grandes cosas; pero conservo abiertos y serenos los ojos de mi razón, y por cada cadáver que se hunde en la tumba de lo pasado, veo levantarse una figura más grande, más gigantesca, más resplandeciente en la cuna del porvenir.»

      
		 


		Este discurso produjo en la Cámara un efecto de admiración hacia el orador y de reflexivo recogimiento, algo semejante a los que debía causar en más tormentosos días el imponderable verbo de Castelar.

      
		Otros discursos de menor importancia pronunció en siguientes sesiones, ora contestando a alusiones de Escosura y de su dilecto amigo el general Ros de Olano, ora sosteniendo voto particular sobre actas. En la sesión del 14 de Febrero se levantó a protestar de las palabras de Calvo Asensio, según quien, pocos moderados habían dejado de frecuentar el Palacio de las Rejas, asegurando que él no aprobaría acto alguno extra-parlamentario, afirmación que ratificaba en la sesión del 30 de Mayo al votar contra la supresión de garantías constitucionales solicitada por el ministro de la Gobernación, Sr. Santa Cruz, y al explicar con franqueza la razón de su conducta.

      
		Otra memorable oración pronunció el 12 de Diciembre sobre el proyecto de revisión de la ley fundamental del Estado, dictado por el miedo de la monarquía y del Gobierno ante los avances de la democracia. Después de elegante exordio, planteaba sin embajes el problema.


	  	 


		«¿Es fuerte o es débil la monarquía? Esa pregunta es la única digna de los hombres de Estado, de los hombres verdaderamente políticos, de los legisladores que están a la altura de su vocación en la situación en que nosotros nos encontramos. Porque, señores, hay épocas en que las ideas, es decir, los principios, las teorías, los sistemas, triunfan y prevalecen en el mundo, porque están en toda su juventud y en toda su fuerza; porque son la expresión y la satisfacción de una necesidad universalmente reconocida; porque todo un estado social se viene abajo y ellas solas son poderosas para reconstituirlo, y entonces las ideas llevan consigo mismas su omnipotencia, y entonces no solo luchan, sino que tienen otra, misión, la de luchar con los hechos, y entonces los hechos vencidos sucumben ante las ideas victoriosas. Esta es la historia de la Europa desde la revolución francesa hasta ahora. El día antes, una idea, una teoría, un sistema; al día siguiente, un hecho; a los cuarenta anos, una Francia, una Europa, un mundo nuevo.

      
		Pero hay otras épocas en que las ideas se agotan, se estirilizan, envejecen, se reducen a la impotencia, porque han dado de sí todo lo que pueden dar; porque la sociedad no puede seguirlas en su vuelo, porque el mundo de la realidad, gira más despacio que el mundo de las ideas; porque la realidad del estado social no puede lanzarse en la exageración de los sistemas, y entonces, señores, los hechos se levantan en desnudez imponente, y las ideas no tienen más remedio que enmudecer ante los hechos que ellas mismas crearon. En vano resisten, en vano se obstinan; los hechos las aplastan o las tienen a raya como el elefante a la hormiga, como el escollo a la ola; los hechos, señores, esa elocuencia terrible de Dios o de la fatalidad, ante la cual tan formidable experiencia hemos hecho los hombres de la revolución de Julio, y ante la cual presumo yo que ha de ser vana toda la elocuencia de las Cortes soberanas y omnipotentes de 1854.

      
		………………………………………………………………………………………………………………………….

      
		Como fórmula extrema de esos dos principios, y comprendiéndolos a los dos en la vasta universalidad de su sistema, apareció el socialismo; el socialismo, señores, que no es, como erróneamente en mi juicio ha dicho un grande orador, un hombre de genio, cuya fama resuena hoy por Europa, pero cuya voz no volverá a resonar en este recinto; el socialismo, que no es solamente una escuela económica, que no es solamente una escuela política; el socialismo, que no es nada, o es una sociedad nueva con una religión nueva, un mundo nuevo con un Dios nuevo.

      
		La Europa de hoy es más grande y más libre que la Europa de ha sesenta años en todos los órdenes de ideas y hechos, así los que se refieren a su civilización moral, como a su civilización material, si bien respecto a los que se refieren a su civilización moral, la cuestión es más honda y nos llevaría muy lejos.

      
		Consiste, pues, en esa superioridad; y consiste, además, en otra cosa. Consiste, no ya en ninguna idea concreta, en ninguna institución sistematizada, en ninguna forma especial de sociedad política, de gobierno, sino en un sentimiento profundo de la dignidad individual y colectiva del hombre; en un sentimiento vivo de una libertad todavía más social que política; en una aspiración ¡soberana hacia ese bien humanitario y universal, que suelen tratar con un desdén digno de desdén los hombres políticos, y que es eminentemente democrática en la elevada acepción de esta palabra; sentimiento, espíritu y aspiración para los cuales yo no encuentro otro nombre, otra fórmula, sino la fórmula vulgar: la extensión, la aplicación, la universalización del derecho común de los hombres entre sí, de las clases entre sí, de los pueblos entre sí, de las razas entre sí, del odio común de la humanidad toda entera; sentimiento, espíritu y aspiración que desconoció la antigüedad, que inauguró el cristianismo, que en la Europa no ha existido sino en la religión, y que en las sociedades futuras vivirá en la sociedad, en la política y en el gobierno.»


		 

      
		En la sesión del 5 de Junio de 1856, discutiendo el proyecto de reorganización de la Milicia Nacional, pronunció un elocuente discurso, cuya sinceridad testimonian los siguientes párrafos.


		 

      
		«Las revoluciones, los partidos y las Asambleas políticas tienen siempre una especie de instinto colectivo de su situación; y nosotros, revolución, partido y Asamblea de la revolución de julio, tenemos el instinto de que nuestra Constitución no ha de ser una solución para nada ni para nadie.

      
		Porque pasó ya el tiempo, señores, y no hay más qué tender la vista por la Europa; pasó ya el tiempo de que las Constituciones políticas fuesen una solución para las grandes crisis revolucionarias; y el día en que hayamos publicado nuestra Constitución, es probable que nos encontremos, en la misma situación en que nos hemos encontrado durante todo el tiempo que la hemos estado discutiendo. No, no nos culpe el país, no nos calumnie la Europa: nuestra situación es superior a nuestra voluntad. Lo que en realidad estamos haciendo es ganar tiempo, es aplazar las cuestiones, es buscar una solución, es discutir nuestra incertidumbre y nuestra impotencia; nuestra impotencia para hallar una solución, es decir, un tránsito natural y seguro a una situación regular indefinida; nuestra impotencia para hallar una solución, porque todos tenemos el presentimiento de que aquí no cabe otra solución que el azar, esa lógica oculta de los acontecimientos; el azar, ese gran, ministro de una soberanía mucho más soberana que la soberanía de todas las Asambleas Constituyentes del mundo, en el gobierno y en la dirección de las revoluciones humanas.»

      
		 


		Un mes después de pronunciar Tassara el anterior discurso, O'Donnell, encargado del poder, se arroja en brazos de la reacción; disuelve y reorganiza Ayuntamientos y Diputaciones; restablece la absurda Constitución de 1845 cuyas leyes orgánicas acentuaron la centralización, la mayor calamidad para una nación moderna, y suspende la desamortización, suprime la Milicia Nacional, coarta la libertad de la prensa, cierra las Cortes y, como las cosas caen del lado a que se inclinan, recibió el merecido pago de su defección a las ideas liberales, cayendo a los pies de Narváez que convocó nuevo Parlamento, después de la durísima represión infligida a sus contrarios.

      
		De nuevo Sevilla envió al Congreso a su preclaro hijo por el distrito de Santa Lucía; se le proclamó diputado en las Cortes de 1857, pero el nombramiento de Ministro plenipotenciario en Washington lo alejó del Parlamento, de la política y de España...

      
		He aquí la respuesta a la comunicación del Gobernador civil participándole su elección:


		 
	  

		«He tenido el honor y la satisfacción de recibir el oficio con que V. S. se servía remitirme el acta de la Junta de escrutinio celebrado en esa capital el 29 de Marzo último, de la que resulta haber sido yo nombrado diputado a Cortes por el segundo distrito de la misma, cuyo documento ha quedado en Madrid para su presentación en el Congreso=Al acusar a V. S. el recibo, faltaría a mi deber si no le rogase que se sirva ofrecer a los electores de Sevilla el testimonio de mi más profunda gratitud por una honra para mí tanto más grande cuanto mayor es mi orgullo por ser hijo de esa ciudad ilustre, así cómo mi firme propósito de cóadyuvar cuan eficazmente pueda a su prosperidad y a la prosperidad general de España.=Destinado por el gobierno de S. M. a desempeñar un cargo, que no he solicitado, en el extranjero, acaso no me sea posible acudir según mi deseo a ocupar mi puesto durante las próximas deliberaciones del Congreso; mas espero poder hacerlo en otra legislatura, asegurando entre tanto a V. S. que donde quiera que esté procuraré hacerme digno de la confianza que me dispensa.=Mis principios son hoy como siempre los del partido moderado que, por un conjunto de circunstancias felices, aún puede hacer mucho bien a la España con las nuevas y sistemáticas aplicaciones que los tiempos requieren y que han preparado los acontecimientos.=Dentro de esos principios, el primero de los cuales es el trono y la dinastía de D.ª Isabel II, se hace compatible el régimen actual de las instituciones representativas con la robustez que ahora más que nunca ha menester el gobierno, no tanto para vencer resistencias y defenderse de ataques que ya no tendrán ni el carácter ni la fuerza que en anteriores épocas, sino principalmente para dirigir e impulsar el gran, movimiento social que ha de suceder al movimiento político, y cuyo resultado será tan rápido, tan fecundo, tan grande, que en el término de diez años la España no se conocerá a sí misma. Otro grande objeto tenemos hoy delante que tampoco conseguirán los gobiernos débiles: nuestra restauración en el exterior donde el nombre de España no se pronuncia sino con exageradas lástimas que es necesario ir dejando de merecer. La España de hoy no tiene nada que perder y tiene mucho que ganar en el mundo.=Yo quisiera, señor Gobernador, poder inspirar a mis electores, no ya el convencimiento, sino la evidencia que tengo de que se acerca una grande era para nuestro país. Yo quisiera poder comunicar a todo el mundo esta seguridad, que es al mismo tiempo una compensación de los errores y de las culpas que todos hemos cometido, de los desengaños y de los escarmientos que hemos sufrido todos, Esa grande era llegará de todas maneras por la fuerza superior de las cosas que hoy vuelven a ser favorables a la España; pero llegará más pronto sí los hombres que están al frente del país y al frente de los partidos hacen lo posible para que no tenga que venir como a despecho de ellos. Ciertas cuestiones políticas que antes tenían una verdadera importancia, son hoy, en mi juicio, muy accidentales. Lo que nunca será accidental son aquellas cosas que jamás se avendrán con ninguna política digna de este nombre, estando yo por mi parte siempre dispuesto a sacrificar cualquier posición al cumplimiento de mi deber, a la inspiración de mi patriotismo.=V. S. me permitirá no concluir sin felicitar a esa hermosa provincia por tener a su frente una Autoridad de la posición, del carácter, y de las relevantes circunstancias de V. S.=Dios G., etc. 14 de Mayo de 1857.

      
		 

      
		G. G. Tassara.

      
		 

      
		Señor Gobernador Civil de Sevilla.»


		 

      
		Idealista, desinteresado a fuer de buen andaluz, y celoso de su independencia, rehusó cuantas ofertas de destinos y posiciones oficiales le llovieron, desmintiendo así la por él ignorada acusación que formulaba la Avellaneda en carta a su anterior amante, D. Ignacio Cepeda, al escribir con notorio despecho que Tassara únicamente se preocupaba de su ambición y medros personales. No logró el Gobierno hacerle aceptar más que la representación de España en la poderosa República de Norte América.

      
		En tantos años como vivió lejos de España, no se olvidaron sus méritos de escritor, de orador y de político, si bien las prensas no gemían con sus artículos y su nombre se desvanecía en el olvido de la masa general. Sus mismos adversarios, republicanos, demócratas, y progresistas, pensaban en él, según testifica esta carta hallada entre sus papeles, que, por el asunto y por la firma de la Coronado que la avalora, reúne un doble interés, y merece los honores de la publicación.
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